
   

ACTA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO DEL GRUPO DE NUTRICIÓN CLÍNICA SEFH  

 

ACTA DE REUNIÓN 

Título: Junta Coordinadora Grupo Nutrición Clínica-SEFH 

Convocante: Dra. Mariola Sirvent Fecha: 24 de noviembre de 2021 

Lugar: videoconfereencia Hora Inicio: 18:00 Hora Fin: 20:15 

  

CONVOCADOS COMITÉ COORDINADOR 

Nombre Asistencia (si/no) 

Dra. Mariola Sirvent SI 

Dra. M Victoria Calvo NO 

Dra. Mercedes Cervera NO 

Dra. Patricia Bravo SI 

Dr. Juan Carlos Pérez-Pons NO 

Dra. Cristina Crespo SI 

Dra. Cristina Vázquez NO 

Dra. Carmen Ripa SI 

Dra. María Sagalés SI 

Dra. Amparo Vázquez EXCUSA ASISTENCIA 

Dr. David Berlana SI 

Dr. Pablo Selvi NO 

Dra. Lucrecia Bourgon NO 

Dr. Juan José Corte SI 

Dra. Laia Pérez SI 

Dra. Irene Morona EXCUSA ASISTENCIA 

 
 

CONVOCADOS SUBCOMITÉ ASESOR 

Nombre Asistencia (si/no) 

Dra. Pilar Gomis NO 

Dra. Sara Vallinas EXCUSA ASISTENCIA 



   

Dra. Natvidad Lago NO 

Dra. Neus Sunyer NO 

 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. DEFINICIÓN DE LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL GRUPO DE NUTRICIÓN CLÍNICA. 
 

Se expone, ante los miembros del grupo coordinador, que la junta de gobierno ha solicitado a los grupos de 
trabajo que aporten de 3 a 5 líneas estratégicas del grupo para poder ser estudiadas y poder ser 
incorporadas, si se considera pertinente dentro de las líneas estratégicas del grupo 2030. El objetivo de esta 
reunión extraordinaria es concretar dichas líneas estratégicas para poder enviarlas a la SEFH en el plazo 
previsto. 
 
El Dr. Juan José Corte, representante de la junta de gobierno en el grupo de Nutrición Clínica, expone 
brevemente los objetivos del grupo 2030, del que es miembro y orienta a los asistentes sobre posibles líneas 
estratégicas en las que él también esta pensando. 
 
Durante la discusión y reflexión de los asistentes se deciden 5 líneas estratégicas que se detallan a 
continuación: 
 
 

LÍNEA ESTRATÉGICA #1. Incrementar la visibilidad del farmacéutico experto en Nutrición 

Clínica en centros sociosanitarios y en el ámbito hospitalario y de atención primaria. 

Acciones concretas: 

1. Respaldar y potenciar la incorporación del farmacéutico experto en Nutrición Clínica en los Comités 

de Tumores de los centros hospitalarios, como elemento clave para garantizar el derecho a la 

nutrición clínica de los pacientes oncológicos. 

2. Fomentar el liderazgo del farmacéutico en las sesiones clínicas y formativas sobre Nutrición Clínica 

en su hospital y área de influencia. 

3. Liderar la creación de Unidades de Nutrición multidisciplinares en sus hospitales, coordinar su 

funcionamiento e impulsar y participar en la acreditación de dichas Unidades de Nutrición Clínica. 

4. Liderar la selección y evaluación de los productos sanitarios relacionados con la Nutrición Clínica. 

5. Liderar la evaluación, selección, adquisición, custodia y dispensación de todos los productos 

dietoterápicos (fórmulas de nutrición enteral, suplementos nutricionales, módulos nutricionales). 

 

 
 
 
 
 
 



   

LÍNEA ESTRATÉGICA #2. Mejorar la formación en Nutrición Clínica del colectivo de 

farmacéuticos de hospital. 

Acciones concretas: 

1. Garantizar la adquisición de un mínimo de competencias en Nutrición Clínica a través del 

cumplimiento íntegro de los contenidos del programa de formación de la especialidad. 

2. Impulsar la ampliación de las habilidades y competencias del farmacéutico de hospital en Nutrición 

Clínica mediante acciones formativas concretas impulsadas por la SEFH (Máster en Nutrición 

Clínica, Board Certified Nutrition Support Pharmacist, Especialista Universitario en Nutrición 

Clínica). 

3. Desarrollar la subespecialidad de Farmacéutico Experto en Nutrición Clínica. 

4. Incorporar en los Servicios de Farmacia a farmacéuticos expertos en Nutrición Clínica. 

5. Desarrollar un programa de formación continuada que permita mantener y ampliar las 

competencias en Nutrición Clínica de los farmacéuticos de hospital. 

LÍNEA ESTRATÉGICA #3. Impulsar la integración del farmacéutico en los equipos 

multidisciplinares en labores de cribado, valoración nutricional, definición del plan de 

cuidados nutricionales y seguimiento nutricional. 

Acciones concretas: 

1. Incorporar al farmacéutico experto en Nutrición Clínica en determinados equipos multidisciplinares 

en los que pueda aportar valor al cuidado del paciente mediante el desarrollo de su actividad 

asistencial en el área de Nutrición Clínica. 

Equipos multidisciplinares básicos: 

▪ Rehabilitación multimodal del paciente quirúrgico 

▪ UCI/Reanimación 

▪ Unidades de Pediatría/Neonatología 

▪ Atención al paciente oncohematológico 

▪ Atención al paciente neurológico (ELA, EM,..) 

▪ Atención al paciente con disfagia orofaríngea 

▪ Equipo de cirugía bariátrica 

▪ Equipo de atención al paciente institucionalizado 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

LÍNEA ESTRATÉGICA #4. Desarrollar la relación con los pacientes 

Acciones concretas: 

1. Creación de Consultas de Nutrición atendidas por farmacéuticos expertos en Nutrición Clínica, que 

dispongan de un espacio físico donde poder prestar servicio a todo tipo de pacientes que requieran 

de soporte nutricional. 

2. Incorporar al paciente experto en la selección de los preparados de Nutrición Enteral. 

3. Fomentar la creación de grupos de refuerzo en los que incorporar a pacientes expertos que 

contribuyan a la formación de otros pacientes que requieran Nutrición Parenteral/Enteral 

Domiciliaria. 

4. Trabajar con asociaciones de pacientes para conseguir que se incluya la atención nutricional como 

estrategia clave en el paciente con cáncer. 

5. Impulsar la teleconsulta nutricional desde los Servicios de Farmacia Hospitalaria. 

LÍNEA ESTRATÉGICA #5. Promover la investigación clínica en el área de nutrición desde 

los Servicios de Farmacia. 

Acciones concretas: 

1. Desarrollar líneas específicas de investigación que aúnen farmacoterapia (dosificación de fármacos, 

toxicidad,…) y estado nutricional. 

2. Fomentar la realización de estudios multicéntricos en Nutrición Clínica que permitan avanzar en 

esta área de conocimiento e implicar a un mayor número de Servicios de Farmacia.  

 
 

Y sin más asuntos que tratar, se da por concluida la sesión siendo las 20:15 horas del día de la fecha. 


